
LEY Nº 29083 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 

POR CUANTO: 
 

El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente: 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 

Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 47º DE LA LEY Nº 28411, LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO 

 
 Artículo único.- Modificación del artículo 47º de la Ley Nº 28411 
 
 Modifícase el artículo 47º de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, incluyéndose el párrafo 47.4, con el siguiente texto: 
 
 “Artículo 47º.- Evaluación a cargo de las Entidades 
 
 (...) 
  
 47.4  En la evaluación presupuestal de ejecución del Presupuesto del Sector Público, 

las entidades públicas incorporarán, en el análisis, la incidencia en políticas de 
equidad de género. 

 
 El Poder Ejecutivo definirá, progresivamente, las entidades públicas, y los 

programas, actividades y proyectos que incorporen en la evaluación presupuestal 
dicha incidencia.” 

 
 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
 
 En Lima, a los siete días del mes de setiembre de dos mil siete. 
 
 LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 ALDO ESTRADA CHOQUE 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de setiembre del año 
dos mil siete. 
 
 ALAN GARCÍA PÉREZ 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
 Presidente del Consejo de Ministros 


